
N U M .  8 4 . M a r i o s  i 5  de J u l i o  de  1 8 4 J . 6  C u a r t o s ,

PRECIO S D E  SUSCRICION.
S a le  M a rtes , J u e v e s  y S áb ad os. Las r e c la 

m acion es se liarán  al S eñ o r  G efe  p o lític o ;  y  los 
a v iso s á esta  R e d a c c ió n  serán  francos de p orte , 
sin  cuyo re q u is ito  no se a d m it ir á n .

E n  es ta  C apital u n  m e s .  . .  . 
Id em  por tres m eses. . . . . . .
F u e r a , u n  m es franco d e  p o n  
Id em  por tres m eses . 4 .  .  . .
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PARTE OFICIA!.

C o b u i i h o  S v e b m o k . P o l í t i c o  d e  l a  P a o t i h c i a  c e  
A l b a c e t e .

Circular núm. 209. nía

El Ilusivísimo Sr. Subsecretario del M in is
terio de la G o b e r n a c i ó n  de la Peninsular, m e  
comunica c o n  fecha 1. del actual la Real or
d e n-m siguiente. t,iuq luiauo nu

Reclamándose por. el Juzgado de p r im e
ra instancia de Manzanares la persona de Victo-  
rio Gil y Ortega natural y vecino de las La
bores, fugado de la cárcel de Alcázar de Van 
Juan en la que estaba preso por la m uerte  
violenta que dió á su herm ano Manuel, se ha
ce preciso que V. S., por medio del Boletín  
oficial, excite el celo de los habitantes de esa 
provincia para su captura, y á fin de que con  
¡ñas facilidad pueda verificarse, dará V. S . 
c o n o c e r  sus señas, que son las del m argen, cu ¡-  
dando, en el caso de ser aprehendido, de po.  
o,.rio en buena custodia y a disposición del re-

EBEEIFIEE
Gobernacion'de la P e n í n s u l a  pata su in t e l i g e n c i a  

>* cum plim iento.
Qgiicis»

Estatura 5 pies, cara menuda, sumido  ‘de  
boca, nariz de Papagayo,  pelo castaño,^ ojos 
pardos, color quebrado, edad como o.:> anos.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos ¡de esta P ro v in 
cia, y á los Empleados de Protección y Segu
ridad pública de la misma que dispongan Jo

con ven iente  para la busca y captura del reo  
prófugo que se cita, y en  caso de ser hab ido ,  
lo remitirán con la debida seguridad á d is 
posición de  este G obierno  político. Albacete 1 4  
de Julio de 1845 .— José de Garibay.

„¿gyiq l : ,  ¿ c  ,¿ y R A  N.°, §10.
-ii -mi : . • ■ j  r : v ;

El Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.
„ de la Península con fecha 10 del actual rae  

comunica la Real orden siguiente.
Con motivo de lo poco habituados q u e se 

hallan los pueblos de Cataluña al servicio de 
! f s a h i t a s ,  han ocurrido a lg unos  desordenes  
r I Xar’íj® P°hlaciones de la provincia de Bar-  
1 r,a’ egando en Aan Andrés de Palomar  

as a el punto  de resistir abiertamente á las 
ropas encargadas de restablecer el im perio  d e  
a ey* La fuerza armada se vio en Ja prec i

sión de repeler y atacar á los am otinados y  
castigarlos con severidad. E n los denme  

puntos donde se ha notado alguna 1- •
se va restableciendo Ja tranquilidad '
cepto en Martorell, donde s Pu hlica, es-
fidenciales, se obstinaban ¡Qq 
rainal oposición á un ser . 0205 en su c n ~
camente h a n  . X 1Cl°  que tan pacifi-

" T P r e  los demas pue-

pto en  Martorel l ,  d o n d e  «o»,  
i " - - ; -* - -  • -• ’ §um not i c ia s  c o o -

i
c

blos del Reino. En
la quinta con el mavn , 0tla se lleva á cano 
Lo mismo sucede l  ° rr ên y r e g u l a r i d a d .

cnem ion , \  ^  1̂ o b j e t o  de impedir que los
char 1 roposo público intenten aprove-

. . ü SL>ceso en favor de sus criminales de
signios.

L 1 que he dispuesto se inserte en el BoJe-
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Vm oficial, y encargo á los Alcaldes constitu 
cionales de los pueblos de esta provincia le den  
la debida publicidad; evitando asi que las ocur
rencias á que se contrae la preinserta Real o r 
den se exageren cop miras siniestras por los 
enem igos del orden; y al m ism o tiem p o les pre
vengo que redoblen su vigilancia para im pe
dir cualquiera trastorno que se intentase bajo 
el pretesto de u n  suceso ya reprim ido con  
el castigo de los que lo promovieron. Albacete 
i 4 de Ju lio  de i 8 4 5 .= J o s é  de G ar ib ay .= A  
los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  v e  A l b a c e t e .

Circular.

La Dirección general ¡de R entas estanca
das m e  dirige la siguiente circular.

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con  
fecha 26 de Junio ú lt im o  m e  com unica la

w m m m
* v .  s .  lo  conveniente para evitar perjuicios 
p or  efecto de dicha declaración, publicando el 
desestanco para conocimiento de los esplotado- 

gg j e  minas de azufre de las oficinas y Res
guardos,  advirtiendo á todos que la introduc
ción de los azufres extrangeros continúa pro-  
. . .  v as im ismo estancada y en adm inis-  
iracion "po, el Estado la e x p e n d i e r e  pól
voras. De Real orden lo  com unico a V. S. pa-
ra los e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  _

Lo traslado á V. S. para los m ism os fi
nes, disponiendo lo conveniente á que sea re
producida la presente en el Boletin oficial de 
esa provincia, del cual remitirá V. S u n  e 
gemplar á esta Dirección general.

Dios g u a rd e  á V. S. m u c h o s  años.  Madrid  
3 de  Julio dei  845 .=D ipgo  López Bal le s te ros .

Lo que he dispuesto se inserte en el B o 
letín oficial de la Provincia para conocimien  
lo del público. Albacete 1 2  de Julio de i § 4  
==LorenzoFernandez de Reguera.

O TR A .

La D ir e e c c i o n  general de Aduanas m e d i-  
f ige la siguiente circular.

E l Excmo Se. Ministro de H a c ien d o ,  con fe
cha 26 de J u n i o  p r ó x im o  p asad o  dice  á esi.i 
Dirección lo s ig u ie n te :=  C o n f o r m á n d o s e  S. M. 
con lo informado por esa Dirección g e n e r a l  
en el expediente promovido por los S e ñ o r e s  
Devall y Arias del comercio de San Sebastian,

1 solicitando permiso para llevar á Francia en 
buque m enor de ochenta toneladas veinte ca
jas de azúcar procedentes de la Habana; y con
vencido su Real án im o de la conveniencia de 
modificar el artículo 287 de la Instrucción de 
Aduanas de 3 de Abril de i 8 / f3 en favor de 
la navegación y del comercio español en ge
neral, y de las producciones ultramarinas en 
particular, ha tenido a bien resolver que que
de reducido á cuarenta toneladas el porte de 
los buques españoles en que se embarquen pa
ra el exlrangero géneros y efectos de los de
pósitos. De Real orden lo d igo á V  S. para 
s u  inteligencia y efectos consiguientes.

Y  la Dirección lo traslada á V. S. páralos 
m ism os fines; advirliendole, que no solo lo 
com unique á los Gefes de Aduauas, si tam
bién á la Junta de Comercio, mandando que 
ademas se inserte en el B olelin  oficial de la 
provincia, y avisando desde luego  el recibo.

Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 
3 de Julio de T845 .= J o s é  Maria López.
. Lr°  5 .ue he dispuesto se inserte en el Bole-EElwssm*

a n u n c i o .

. Se hal ,a l acanle la escuela de instrucción 
primaria de N.nos de esta Villa, dolada con 
5oo reales anuales satisfechos por trimestres 
vencidos de los fondos de Propios, cuatro rea
les mensuales por cada a lu m n o  y el c u a r t o  de 
Sabado, en su consecuencia los Profesores que 
estando adornados de las cualidades necesarias 
gusten oblar á dicho Magisterio, dirigirán sus 
solicitudes a la secretaria de este AyuntarftieP' 
to hasta ultim o de A gosto  próximo, Gol0" 
salvo y Julio t i  de i 845 .==E. p ~ R emigio 
Tornero.

OTRO.

Por la Pagaduría Militar de Valencia 
espedida en 24  de Febrero de 1844  una car-* 
ta de pago de 2 0 0 0  rs. v n , procedentes de es
tancias militares contra la Tesorería de Ren
tas de esta Provincia á favor de D, Benito 
López Enguiñam os; y habiéndose estraviado
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después de endosada por este á favor de D. 
salvador María M u ñ o z ,  D e p o s i ta r io  de ios 
f o n d o s d e  la Junta de Beneficencia d e e s t a C a -  
pita!, se hace público á solicitud de dicha cor
poración,  á fin de que si a lguna persona le 
hubiese hallado, se sirva presentarla ó rem i
to  la bajo de u u s o b r e a l G o b i e r n o p o l i t i c o d e  
esta Provincia.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

e m p r e s a  d e l  a r r i e n d o  d e  l a  s a l .

A  los Alca ldes  cons t i t uc ion a l es  de esta p r o v i n 
c ia . H a b ie n d o  consul tado  á la Dirección sobre  los
inconvenientes que me han espuesto algunos gana
deros para pedir los testimonios á los A yun ta 
mientos á fin de conseguir licencias de sal c o n -  
t ,a  las fabricas  al precio señalado por la Ley, 
y accediendo á  los medios mas fáciles que la pro
puse y que llenan el objeto de dichos testimonios, 
ha venido en determinar que sea bastante un 
oficio del Administrador del partido a que c o r -  
respondan en el que se esprese que son tales 
ganaderos y que pueda espedirse la licencia de la
sal que soliciten. " ,

En su consecuencia ruego a V. se sirva h a 
cerlo saber á los que haya en el pueblo de su 
jurisdicción para que si prefiriesen este documento 
al espresado testimonio que antes se les ecsijia por 
parte de esta oficina no habrá  inconveniente en 
darles el libramiento.

Dios guarde á V V . muchos anos. Albacete 
1 4  de Julio de -1845.— El Representante interino 
de esta provincia, Dionisio Tejedor.

P R O S P E C T O .

Tratado completo de la s  enfermedades Je las m ujeres,

i / L  por /os fiWcWos ^  JW tcinu y C t r ^  # .  
f ranc isco  1/ L m ^ e  f o n f ,  con
mwcAos o j o n e s  por D. ^
Catedrático de clínica de f>ai jos d c 0 enfc¡ ¡necia— 
des de mujeres y  de niños en Ia jacú tac de cien

cias médicas de M adrid, etc.

Esta obra es una recopilación juiciosa y atinada 
de lo que se ha escrito hasta el dia sobre la materia 
en los diferentes tratados, monografías y colecciones 
periódicas. En ella encontrarán los prácticos cuanto

pueoan d ^ r  raro el m avor acierto en los e»gn, 
curiosos que h s  ocurran, y los discipulos un tratado 
cumple o que les pueda servir  de  testo: pues con es
te (m le ha adicionado, y completado el catedrático 
de esta asignatura D. Jomas do C o r ra / .  Form ará dos 
omos, en tamaño grande á dos columnas, e q u iv a -  

lente a ocho o diez tomos en octavo marquillo S e  
puUicara en nueve entregas de 8 o páginas á 6 rs. 
en Madrid y / en les provincias. Les suscdlores á  
D Biblioteca de Medicina y Cirugía, ó á la Gaceta 
Medica ,, recibirán una entrega g ra tu i ta , de modo 
que so o tendrán que abonar ocho en tregas , o sea

la ob* 611 9 ' ^ en L s  provincias por todase»El*
eslt* Cdrk.

una clínica especial observaciones recogidas en 
res que nn»fú  ' Y c°ntiene todos los pormeno-mmm

Se publicará en tres tn S Pracbcos. 
quince entregas de á  ocho distribuidos en
á dos columnas, letra nueva"bIClas' en 4-9 mayor 

Precio de cada entreea ComPacta.
7  en las provincias, f r a ¿  T  ^n Madrid y  

Los suscr,lores á la £VA/ P0r te. 
la Gaceta T W ica  recibirá ^  y  ¿
de modo que solo tend ' °  entregas gratuitas, 
pesar de las muchas Tue abonar nece; y  a
tendrá este tratado" 6 ,a p o r ta n te s  adiciones que 
en Madrid v Qi 1 1'0 'es  costará mas que ro  rs.

S e  suscribe e r H  ^  Provincias.
en la imprenta de este periódico.
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Program a para la explicación del noveno cur
so de la carrera de jurisprudencia, cuya asigna
tura es derecho natural y  de gentes, tratados y  

relaciones diplomáticas.

Eslablerida esta enseñanza pava jóvenes ya gra
duados de licenciado despv.es de ocho años de es
tudios de jurisprudencia, á quienes se debe suponer 
por lo tanto de edad competente, de razón desar
rollada, y provistos de buenos conocimientos en la 
carrera, se comprende que la explicación de las 
materias que abraza este curso se ha de procurar 
que  sea profunda, extensa y completa, para cor
responder al objeto que el Gobierno se propuso 
estableciéndole. Es, pues, tan importante como de 
difícil desempeño, ya en Ja parte principal que 
t ra ta  del derecho natural y de gente?, y equivale 
á toda la filosofía del derecho con explicación de 
Jos diversos sistemas, y ya en la que como ensayo 
de aplicación (según se advierte en la instrucción del 
Gobierno) y  por via de apéndice, se le ha unido 
bajo el título de » Tratados y relaciones diplo
máticas.”

Considerando la dificultad y extensión de una y 
otra parte, el que esto escribe no lleva su presunción 
al punto de creer que en un solo curso, y sobre to o 
en el primero, pueda desempeñar esta tarea con a 
perfección que descara. Conoce que por mas q 
hayan cultivado estas graves materias por ahcion y 
gusto particular y en estudio privado, el explicarlas 
en una cátedra es empresa m uy ardua, á lo menos 
para  sus fuerzas. Sin embargo, se atreve a  conce
b ir  el plan que en su dictamen se debería observar 
en  esta enseñanza, asi en la parte principal como en 
su agregación ó apéndice; y si en su vista la facul
tad y Vi G obierno se dignaran confiársela, supliría 
con el estudio y el trabajo lo que le falta de instruc
ción y de talento. Quisiera evitar en este programa 
el ser" molesto, pero son tantas las materias que en 
este curso se comprenden, que no puede dejar de 
serlo aunque se límite á indicaciones breves y a n 
das de sus ideas capitales sobre cada una de ellas. 
E l  que las leyere se hará cargo de la naturaleza de 
este escrito, y le mirará sin duda con indulgencia.

CURSO PRINCIPAL.
u IV : . L  i

¡derecho ncitinal y de gentes con esphcacion y  cri-~ 
tica de los ducisos sistemas que sostienen ó nie 

(jan el derecho natural.
' l - - ,1

Se trata ele e x p l i c a r  bajo este título la ciencia 
que enseña la idea del derecho y de lo justo e 
Ajusto, desarrollándola por todas sus ¡deduniones Y 
consecuencias, para llegar á determinar cuáles sean 
las relaciones legitimas entre los hombres, tenienc o 
por única guia la razón humana aplicada al cono

cimiento de la naturaleza del hombre y de las leyes 
que  la rigen.

Y  corno para calo hayan seguido muy diversos 
principios y fundado sistemas diferentes, asi los 
antiguos como los modernos, es preciso saber cuál es 
el sistema cierto Para llegar á este conocimiento es 
necesario estudiar, analizar y comparar los diversos 
principies y sistemas, y comparados adoptar lo que 
sea mas conforme á la razón y verdadero.

Tiene, pues precisamente esta enseñanza des as
pectos; el uno histórico- filosófico de la ciencia; el otro 
doctrinal ó estudio de la ciencia misma. Soria cuestio
nable cuál de elios había de preceder si sé explicara á 
oyentes no iniciados en la ciencia; pero con los que de
be ten e r , no se halla dificultad, antes se considera 
útil que preceda el estudio histórico—íi o -ófico de la cien
cia, ó sea de los diversos sistemas y sus principios- 
Con esto lógicamente se vendrá á  fijar un estado 
actual de ella, á obtener sus mejores resultados, y 
a adoptar lo mas verdadero; y entonces desarrollan" 
dola desde sus principios, y procediendo por todos 
sus consecuencias en todas las partes que debe a— 
brazar la juiisprudencia natural, universal, que son 
todas las del derecho, se deberá explicar cada una 
de estas, y se podrá ademas completar el estudio 
de la primera por medio de una critica oportuna y 
razonada de las consecuencias particulares á que en
cada materia se haya llegado por unos y otros sis
temas. r .. 1 J

a:» el

Estudio hisl6rico-.fi l„ 6fic02

el r.d; ño
L a  c e n c a  del derecho natural no nació 

Groco n, con Puífendorf, orinque estos fueran ^
primeros a darle nombre especial, y  á s e p a r a r l a  f
otras c e n c a s ,  como de la moral y de la político,^ 
la jurisprudencia y  da ¡a p o s i t i ^  Y
prácticas.

No solo antes de ellos, sino que desde que hu
bo hombres, y por consiguiente sociedades, 
ron á desarrollarse en sus entendimientos y á rea" 
fizarse en sus relaciones las ideas mas principad ^  
lo justo e injusto. Pero estas no llegaron á c o n ^  
tuirse en principios y teorías, y á formar ciencia "
pecu ativa, hasta que progresando el espíritu J . 
estudio filosófico general en algunos pueblos a id1-  
guos, llegó á detenerse muy particularmente c» 
moral y en la política.

{E e continuará.)

es- 
ll

Imprenta de Ile rréro -P edron , Soler y  C om pañía■
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